
NOTARIA 

, VIGESIMA lA PRIMERA 

  

DEL “CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

nota 
CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANÓNIMA 1 

: DENOMINADA MIGUT $. A-===22200- 
: (EI ZO000.000 00) cccos. 
: En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

> República del Etuador, el día diecisiete de diciembre de mil 

o novecientos noventá: y unó, atile rai Abogado MARCOS DIAZ: 

! CASQUETE, Notar jo Vigésimo Primero de este Cantón, 

. | cofnparecen la siguientes. personas: s ñor GIOVANNY ALFREDO 

do . MEDINA RODRIGUEZ, sollero, ejecutivo; señorita PRISCILA CARBO 

e RODRIGI JEZ,. ejeculiva, Soltera; señorita INES MANZANO DIAZ, 

o soltera, ejecutiva, señorita MARIA GUADALUPE CRESPO DUEÑAS, 

A ejecutiva, soltera: señor GUSTAVO MAS JH ISAIAS y soltero, 

s ejecutivo los comparecient £s ecualorianos, mayores de edad, 

q .. «domiciliado sen esta ciudad, c capaces para obligarse y contratar a 

Z quienes de € conocer doy fe- Bien instruídos en el objeto y 

2 resiutados de esta escritura a la que proceden como ya queda 
17 e 

: indicado cor amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 
18 

presentaron la Minuta del tenor siguients:- MINUTA "SEÑOR 
19 

NOTARIO: - Sírvase incorpore ar en el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo una por la cual conste la Constitución de una 

    
   

   

  

Cornpañía... Anónima que se otorga al tenor de las siguientes 

cclánasulas y estiptlacione s: PRIMERA: COMPARECIENTES:- 

6 omparecen. al. otorgamiento de la pres sente escritura pública y 

contratan la, formación de la Sociedad que en ella se contiene, 

las siguientes personas:- señor GIOVANNY ALFREDO MEDINA 

RODRIGUEZ, señor ta PRISCILA CARBO RODRIGUEZ, señorita 1NES 

“> > MANZANO DIAZ, señorita MARIA GUADALUPE CRESPO DUEÑAS; 
O y señor GUSTAYO MASSUR 154148, todos de nacionalidad



21 
“*.* 

22. 

La 

240. 

25 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Gua- 

yaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador — SEGUNDA: 

DECLARACION DE VOLUNTAD-- Los comparecientes antes men 

cionados, manifiestan que es su voluntad constituir una Compa- 

fía Anónima por 14 vía simúllánea, para cuyo efecto uñen sus. 

capitales para emprender en las operaciones Y actividades que se 

mencionan más adelante, a fin de participar en las utilidades que 

resulten de la misma. La sociedad que se constituye por este ins- 

“tfumento, se regirá por las disposiciones de la Ley de Compañias 

y más leyes aplicables así como las normas y disposiciones conte- 

o hidas en su Estatuto social - ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA MIGUT S. A.- ARTICULO PRIMERO: 

. DENOMINACIÓN: La. Compañía se denomina MIGUT. $. 

-A.- ARTICULO SEGUNDO:. DOMICILIO-- El domicilio de ta 
Cormpañía será la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, 

pudiendo establecer, previa resolución de la Junta General de 

Accionistas, sucursales o agencias en cualquier lugar de la 

República del Ecuador - ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL -- 

La Compañía tendrá cómo objeto.sociar lo siguiente:- Prestar a la 

empresa que los requiera servicios especializados en. diferentes 

áreas ya sea de” construcción, de limpieza, de instalaciones 

eléctricas, de instalaciones mecánicas y de montaje; para operar 

. equipos que requieran. conocimientos especiales; y, de manera 

“general podrá prestar otros servicios que se necesite de un 

entrenamiento especializado excepto vigilancia y seguridad, para 

lo cual la Compañia tendrá, bajo su dependencia, el personal 

calificado que fuere necesario, debidamente entrenado, por 

“medio del cual prestará los servicios correspondientes- La 
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Compañía se dedicará lambién a: aj La industrialización y 

comercialización de productos lácteos; hb) El desarrollo >; 

explotación ganadera en todas sus fases; CJ Él desarrollo y 

explotación agricola en todas sus fases, desde el cuItivo y Ss 

extracción | hasta sl comercialización, tanto inlerna como 

externa; dj La industrialización y comercialización de 

productos. agricolas, particularmente de ralé y cacao, 

hanano Y sova; el La industrialización de productos del 

mar, tales coma camarón, atún, sardinas Y  pecez en 

ceneral;f] Las actividades propias de la construcción, tales 

coro construcción de toda clase de vyiendas vecinales 0 

unifamiliares Y Loda clase de edificios, centro comerciales, 

residenciales, condoraínios e industriales- La Compañía 

padra importar, comprar 0 arrendar maquinaria I6/tana 

“Y pesada para la construcción: g/ La reproducción en 
y 1 

camtiveria de camarones mediante el establecimiento de 

laboratorios de arteria selma, principalmente Imediante el 

desove de hembras  grávidas capturadas, O por la 

maduración de los adultos en criaderos especiales, hi) La 

construcción de — plantas procesadoras de alimentos 0 

productos pa ra el promo consumo de la actividad camaronera 

que — desarrollará, pudiendo comerncializarios en el mercado 

nacional e internacional; 1) El cultivo y cria de camarones en 

Wireroz y piscinas Y su fase extractiva con fines de 

comercialización: j) La comercialización, dentro y tuera del pais, 

de post-larvas o pveniles de camarón, k) La comercialización, 

traportación, exportación, compra y venta de  tnaquinaria Y 

equipos agricolas, pecuarios, industriales, — eléctricos, de
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domésticos Y electrodormésticos ¿de sus repuestos Y accesorios; 1) 

La importación, compra, distribución y comercialización de 

automotores, sus repuestos, equipos y accesorios; rm) La 

comercialización de productoz alimenticios para canealirao 

humano, vegetal y “animal; n) La exportación, importación, 

compra y venta de artículos y menajes del hogar, la industria y 

ta oficina; ñ)J La compra-venta, correlaje, adeninisiración, 

perrita, agenciamiento, explotación Y anticrese de bienes 

inrmuebles urbanos y rurales, explotación agraria y pecuaria, 

P
e
 

comerdaalización de sus propios productos como los de terceroz; 

oj La representación de empresas comerciales, agropecuarias e 

industriales; pj La comercialización de imelimos o productos 

elaborados de arisen agro SECA rnos, avícola o industrial A! | La 

coraercialización de artículos de bazar, perfurnes y cosméticos; 

ri La importación y exportación de productos naturales, agrícolas 

indhietriales en laz ramas alimenticias, melalmecánica, textil Y 

agroindustrial; e) La importación y compra-venta de líbros, 

eduupos de imprenta y els repuestos, as1 como su materia prima 

conexal pulpa, tinta, etcetera); 1) La fabricación, distribución y 

comercialización de . hielo en todas sus formas, tanto para 

cansuráo Mharnano coro para consumo industrial; 1) Brindar 

asesorarmento tecnicos admintetratoro a toda clase de enpresas; 

vi la selección Y evaluación de personal, servicios de 

computación Y procesamiento de datos; wi La instalación, 

explotación y adranistración de supermercados; 2) La adquisición 

en propedad, arrendamiento 0 en asocdación de barcos 

pesqueras, ssl comoa la instalación de su propia planta industrial 
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para empaque, .envasarniento o cualquier otra lorma para la 

- comercialización de los productos del mar; y) La instalación y 

administración * de agencias de viajes, hoteles, moteles, 

restaurantes,, clubes, cafeteria, centros comerciales, ciidadelas 

vacacionales, parques niecánicos de recreación, casir 105. y salas. de . 

fuegos de azar y recrealivo; z) La adquisición de acciones, 

participaciones. o'ct 1oLas sociales ; de cualquier clase de ci ompañia, 

¿pudiendo inter venir en la fundación o aumento de capital de 

otras sociedades «relacionadas con su objeto. igualmente la 

sociedad podrá re realizar a lravées de terceros el transporte por 

via lerrestre, aérea, fh vial O maritima de toda clase de 

mercaderías en general, de pas ajeros, cárgas, materiales para la 

constr mece NN, pr od uctos agropecuarios y bioacuáticos- Ke 

“dedicará también al. ens samblaje de maquinarias agrícolas e 

industriales + La Compañía no podrá dedicarse ala compra y 

venta de cartera ni a la intermediación financiera. Para cumplir 

oñ Su Objeto sóc jal podrá ejecutar toda clase de actos y contratos 

 pérmitidos por la Ley. - ARTICULO CUARTO: PLAZO:- El plazo de 

duración de la L compañía es de CINCUENTA AÑeS-contados a 

— partir de la fecha de inscr ipción dl a Escritura en el Registro 

>) “Merc antál, pt idiene d0 disolverse antic ente en los casos que 

Ñ “señale la a Ley o en cualqu 1er momento y por cualquier motivo sí la 

o ñ mita Ler ral de, Accionista as así. lo determina- El Gerente 

“General actuará de Liqhida ador de la Compañía - ARTICULO 

QUINTO: CAPITAL - El € apital social de la Compañía es de DOS 

” MILLONES DE SUCRES 1872 Z. 000.000 00) dividido en dos mil 

acciones iguales ordinarias y nominativas de un fil sucres cada 

fina ARTICULO SEXTO--TITULOS DE ACCIONES :-La Compañia
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entregará 'a cada Accionista los Certificados Provisionales 

Títulos que acrediten la propiedad de las acciones, de acuerdo 

con la Ley. - Los títulos de las acciones, que podrán contener 

una o más de ellas, serán suscritos por el Presidente y Gerente 

General de la Compañía. * Cada acción iberada de un tnfl sua res. 

dará der echo'a aun vato eri las decisiones de la Junta General de 

Accionistas. Las no liberadas lo tendrán en proporción a su valor 

. pagado.- ARTICULO SEPTIMO:- AUMENTO O DISMINUCION 

- DE CAPITAL: El Capital Social de la Compañia podrá ser 
aumentado o disminuido en cualquier tiempo, cuando asi lo 

"acuerde la Junta General. de Accion vistas, convocada 

expresamente. para ese objeto, resolución que deberá tomarse 

por una mayoría de votos que represente cuando menos la mitad 

"más uno del Capital Social pagado concurrente a la reunión - Los 

accionistas gozarán de preferencia para la suscripción de las 

nuevas acciones en proporción a las que posean al momento de 

resolverse y aprobarse dicho aumento - Este derecho se ejercerá 

de conformidad con la Ley.- ARTICULO OCTAVO:- JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS:- La Junta Véneral.c de Accionistas 

es el órgano supremo de la Compañía y estará integrada por los 

accionistas de la misma legalmente: convocados y reunidos. - La 

Junta General se reunirá en el domicilio principal de la Compañía, 

salvo lo dispuesto en el Artículo doscientos ochenta de la Ley de 

Compañiss- La Junta Geniéral Ordinaria sé réunirá por lo menos 

una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

- finalización del Ejercicio Econórnico de la Compañía, y conocerá 

obligatoriamente los asuntos señalados en el Artículo doscientos 

setenta y seis de la Ley de Compañías así como cualquier otro 
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asunto que conste en la respectiva convocatoria.- ARTICULO 

NOVENO-- CONVOCATORIA — La Junta General será convocada 

- por el Presidente de. la Compañía, o quien lo subrogue, mediante” 

aviso que se pl 1blicar á en ur 10 de los Diarios de mayor cir culación, 

enel dornicilio prince ipe al de la Compañía y se notificará además 

los Accionistas en la” dirección que lengan registrada en la 

e ompañía cof acho días de anticipación por lo menos al día 

fijado para la reunión, con indicación del lugar, día, hora y objeto 

de la Junta-. ARTICULO. DECIMO LIBRO DE ACCIONES Y 

- ACCIONISTAS- La Compañía llevará un Libro de Acciones y 

Accionis stas en la forma prevista en la Ley. En este líbro se 

anotarán * además las transferencias de Accione es los cuales se 

notificarán a las distintas autoridades competente es; igualmente, 

“se anotará 0 inscribirá cualquier crayamen, der echo o Pader 

- sobre las acciones, « cuando fuere del caso. - ARTICULO DECIMO 

. PRIMERO: INDIVISIBILIDAD DE LAS ACCIONES:- La acción es 

indivisible y aunque llegare a tener varios propietarios, la 

representación de la misma, deberá ejercerla una sola persona 
e 

designada por ellos. Los accionistas para ejercitar su derecho a 

o OLO deben estar registrados en el libro correspondiente de la 

E Compañía. Las abstenciones o votos en blanco se sumarán a la 

hayor ía- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: REPRESENTACION 

- DE LOS * ACCIONISTAS:- Cada accionista podrá Hacerse 
represer dar en las Juntas Generales mediante simple carta-poder 

8 diricid a al Presidente de la Compañía, o mediante Poder Notarial - 

Los accionistas tienen la obligación de registrar en la Compañía 

eu nombre, su firma, estado civil, nacionalidad, domicilio y hugar 

donde deben recibir comunicaciones de la Compañía, así como,



10, 

11 

12 

13. 

14 

15 * 

cuando hubieren cambios Oo tmodificaciories en los datos 

registrados - ARTICULO DECIMO TERCERO:- QUORUM-- El 

(uórum necesarío para que la Junta General pueda constituirse 

YE ador tar válidamente resoluciones en la Primera Convocatoria, 

“será el mí mer ode Accionislas que representen por lo menos eb.. 

cincuenta y un. por “ciento del. Capital Pagado.- En segur wa 

convocatoria podrá reunirse con el número de Accionistas 

que concurran debiendo expresarse así. en la respectiva 

convocatoria ARTICULO DECIMO CUARTO-- RESOLUCIONES:- 

Las resoliciones de la Junta General se aprobarán con una 

votación f avorable del, cincuenta y un por ciento del capital 

«pagado coficurrente a la retinión, salvo loz casos en que la Ley o 

el presente Estatuto dispongan una votación superior.- 

ARTICULO DECIMO QUINTO:- DIGNATARIOS.DE LAS JUNTAS 

GENERALES:- La Junta-seneral de Accionistas, cualquiera que 

sea su naturaleza será dirigida por el Presidente de la Compañía 

. Y actuará como pecr etar io el Gerente General de la misma.- 2i 

no estuvieren preser tes el Presidente y el Gerente General de la 

Compañía o. quienes lo subroguen los Accionistas. concurrentes 

designarán un Presidente y Secretario Ad-Hoc.-. ARTICULO 

DECIMO SEXTO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA, GENERAL DE 

ACCIONISTAS - AÁ la Junta. General de Accionistas le 

cor responde. - a) Desienar y remover al Presidente, Gerente 

General, y demás Gerentes ¿de...la. Compañía . y. fijar sus 

remuneraciones. b) Designar un Comisario. Principal y un 

cpuplente y fijar eu rel ribució Mn c) Designar Auditor Interno o 

. Externa, de conformidad con la Ley- dd) Conocer y resolver 

sobre las Cuentas, Balances 8 informes que deben presentar 

   



  

NOTARIA anualmente el Gerente General y el Comisario sobre el ejercicio 

UGESIMA PRIMERA. nómico corresponc liente y dictar la resolución que fuere del 

- caso. e) Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

DEL CANTON o o socíales, Amortización de pér didas Y creación de re eservas legales 

AA No Y espec tales - D Aprobar la Reforma del. Estatuto Social, el 

AE CASE aumento o disminución del capital Social, asi como la prórroga 

- del plazo de durac ión o disolución anticipada de la Compañía - g) 

. Resolver sobre cualq uier otro asunto que no estuviere preyisto 

Bn este” Estatuto y los demás asuntos que por Ley le 

O o cor responde” ARTICULO DECIMO SEPTIMO:- LIBRO DE 

» "ACTAS: Las actas de las Junta Generales de Accionistas serán 

13 ” llevadas en hojas móviles esc critas a máquina en el anverso y 

7% 7 reverso debidamente foliadas, con numeración contínua y 

5  «SUCestva, cumpliendo con logs reglamentos expedidos por la 

: e Buperintender cia. de Compañías y formándose el expediente 

21  Pe£pectivo.- ARTICULO DECIMO OCTAVO:- ADMINISTRACION 

e Y REPRESENTACION LEGAL: -.La administración de la Compañía 

mm estará a cargo del Presidente, Gerente General y Gerentes.- La 

O sm  ISpresentac ión legal: de la Compañía será ejercida por el Gerente 

  

      

. (Ge eral, en forma individual - ARTICULO DECIMO NOVENO:- 

/WEL PRESIDENTE - Al Pres sidente le corresponden las siguientes 

  

facilitades:- Uno) Convocar y presidir las reuniones de Junta 

“> General de Accionistas y firmar las Actas. correspondientes. Dos) 

Suscribir con el Gerente General los títulos de las Acciones y los 

Lertificados Provisionales - El Presidente puede o no ser 

o “Accionista de la Compañía . y será designado por un periodo de 

Ye tinco-años' pudiendo ser reelegido indefinidamente, En caso de 

“ausencia 0 fall a será reemplazado por la persona que señale la



Junta General hasta que el titular reastirma sus funciones o se 

? designe al nuevo titular - ARTICULO VIGESIMO: DEL GERENTE 

7 GENERAL:- . El Gerente General será designado por la Junta 

1 General, por un período de cinco años, siendo sus atribuciones y 

3 deberes los síguientes-,a) Ejercer en forma individual. la 

So. ,Fepresentación — legal de la Compañía, — judicial y 

1 extrajudicialmente.- b) Intervenir como Secretario de la Junta. 

"General de. Accionistas y suscribir con el Presidente las Actas de 

: fas Sesiones.- c) Suscribir con el Presidente los Certificados 

to Provisionales y los Títulos de las Acciones- d) Dirigir la 

Z adrninistración de la Compañía y contratar al personal: de 1 la 

. misma- €) Presentar anualmente a la Junta. Gener al de 

La Accionistas el Balance General y las Cuentas fanto con su 

: informe sobre el. Ejercicio Económico del. año.- .f) Llevar de 

mo. acuerdo con la Ley el Libro de Actas y el de Acciones y 

Ñ Arcionistas.- g) Cuidar que se lleve la contabilidad de conformidad 

Lo con la Ley.- h) Los demás que le imponga la Ley y los presentes 

me Estatutos. - En caso de falla.o ausencia temporal del Gerente 

. General, lo subrogará el Presidente hasta que se reuna la Junta 

: General que designe su reernplazo temporal o definitivo.- El 

— Gerente General no necesita ser accionista de la Compañía.- 

. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: PERIODO DE FUNCIONA- 

. RIOS:- Todos los funcionarios de la Compañía, designados por la 

Zo junta General de Accionistas, excepto los Comisarios, durarán 

. cinco años en sus funciones, pudiendo ser reelegidos 

07 indefinidamente.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: DE LOS 

22 COMISARIOS La fiscalización y control de la Compañía estará 

a cargo de un Comisario Principal y un Suplente elegidos por la 
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junta Leneral por un período de dos años quienes tendrán las 

facultades y deberes que la Ley les señale - Fundamentalmente 

lés corresponde.y evisar los libros de Contabilidad de la Compañía, 

. las Cuentas, el inventar lo y el Balance anual y presentar a la 

Junta Lener al Ora dinaría de Accionistas un informe. detallado 

sobre dichos exámenes de conformidad con el reglamento 

— correpondente e- ARTICULO  VIGESIMO TERCERO:- PRO- 

- RROGA DE. FUNCIONES:- Ningún funcionario de la Compañía 

podr á ser ararse de su. cargo, mientras no sea legalmente 

” “reemplazado, salvo el caso de destitución, o en los casos que 

contempla “la. Ley-" ARTICULO VIGESIMO CUARTO-- 
GERENTES: La Junta General podrá nombrar isrentes de 

conforraidad con las necesidades operacionales de la Compañía y 

  

decidirá sobre sus atribuciones y remuneraciones - En ningún 

Caso, $e podrá hacer constar entre las atribuciones la de ejercer 

la representación legal de la Compañía - ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO: FONDO DE RESERVA La Cornpañía formará un Fondo 

de Reserva Legal hasta alcanzar un mínimo del cincuenta por 

ciento del Capital Social, para lo cual se destinará no menos del 

dez por ciento de las utilidades líquidas y realizadas 

Dal almente- ARTICULO VIGESIMO SEXTO-- En todo aquello 

que no conste expresamente estipulado en estos Estatutos, 

regirán las dis dosicióones de Ley de Compañías de la República del 

Ecuador, así corao las normas de otros Códigos, leyes y 

reglamentos, en .lo que fueren  aplicables- CLAUSULA 

TERCERA: SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL El Lapital 

de la Compañía se encuentra totalmente suscrito y pagado en la 

 sigtlente forma — a) GIOVANNY ALFREDO MEDINA RODRIGUEZ,



1 suscribe mil novecientas noventa y seis acciones de un mil 

2 sucres cada una; b) PRISCILA CARBO RODRIGUEZ, suscribe una 

3 “acción de un fnil eucr esc) MARÍA GUADALUPE CRES 3PO DL JENAS, 

4 suscribe una. acción de un til sucres; dd) INES MANZANO DIAZ, 

$ suscribe una Acció án de un mil sucres; e) GUSTAYO MASSUH ' 

6 : ISATAS >, SL iscribe una acción de un mil sucres - De esta manera se 

TC. éncuenira totalmente .suscrito el Capital Social de la Compañía 

8 7 que es de Dos millones de sucres- Los accionistas antes 

y expresados pagan las acciones suscritas, en dinero efectivo, el 

1... veinticinco por ciento de. cada una de sus acciones conforrne. 

12 consta del Certificado de Integración de Dapital otorgado por el 

12 7 Banco, que se agrega corno documento habilitante y elsaido lo 

8: cancelará en el plazo de dos años contados a par tir de la existencia 

a legal de la Cormpañía - CLAUSULA CUARTA: DECLARACIO- 

5. NES: Los accionistas fundadores hacen las siguientes 

16 declaraciones — aj Que ninguno de los accionislas se.Jeserve 

1 + premio o beneficio especial. alguno al momento de constituir 

esta Compañía - 218 hue autorizan al señor GUÉ >TAWO ) MASSUH 

ll ISAIAE, para que realice las gestiones necesarias para el 

o perfeccionamiento legal de la . presente Escritura y del 

Ae | “Contrato de Soc tedad que ella contiene, autorizándolo también 

2 para que convoque a la Jjúnta General. que conozca y 

Bo apruebe las gestiones y gastos re ealizado os. y designe. a los 

A hincionarios dela Compañía - Agregue Listed, £ señor Notario las 

e demás cláusulas de rigor necesar las. para la validez de este 
26, 

no instrumento e incorpore los habilitantes acompañados.- [) 

Legible - Abogado FERNANDO PAREJA CORDERO.- Registro 

72 número tres rail quinientos uno - Guayaquil" - [Hasta aquí la 
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ECUADOR 

mM Ar 7 

GQUIL, DOBRE+..16_____ de19L 
Lugar y Fecha 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 
SRe GTOVANNY MEDTFA RODRIGUEZ Ss!. 499,000,00 

Sie GUSTAVO MASSOH ISAJAS 250,00 

SRTIA. PRISCILA CARBO RODRIGUEZ 250,00 

SRTA. INES HANZANO DIAZ 250,00 
SRTA. MARIA GUADALUPE CRESPO DUEÑAS 250,00 

E A 

S/. 500,000,00 
O e 9 a 0 ¿2 2 2 0 0 e 

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

MIGUT S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de fos administra- 

dores de la nueva Compañía tan pronto como sea constituida, para lo cual deberán 

presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debida- 

mente inscritos y certificados de la Superintendencia de Compañías, indicando que el 

trámite de constitución de la misma ha quedado concluido. 

caso de que no llegare a constiturrse, el valor depositado será reintegrado previa 

rega del Certificado otorgado para el efecto por la Superintendencia de Companías. 
    

mente, 

- , 

7 corp proa 
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NOTARIA Minuta ).- Es copia - En consecuencia loz. otorgantes <e afirman 
VIGESIMA YA PRIMERA 2 

  

en el contenido.de la prinserta roimata, la misma que se eleva 
3 

a Escritura Pública pafa que surtan todos sus efectos legales.- 
ra 4 . 

DEL TANTON . Queda agregado a este. . Registro todos los documentos de Ley - 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 6 
DIAZ CASQUETE 

To E 
se alirman, ratificatí. y firt man en nidad de acto, 

   
8 

Notario. Doy fe - 
9 

11 mn AS A DT Ll 

12 a A A, Y [ERE o, 

a G1É IVANNY Y ALFREDO MEDINA RODRIGUEZ 

, Led. U No. 0910397174 — Cert. de Yot. No. 004-815 
1 

. 15 

o . rd a Qe 
PRISCILA CARBO EC IDRIGU JEZ 

CC Ced 11 No. 0912190097 — Cert. de Vot. No. 099-506 

    “INES MANZANO DIAZ 

Ced. U No. 0908701950 Cert. de Vot. No01 1-125 

  

- 26 

27 ” e t _ 

" 0 MARIA CUA DAL JPE CRESPO DUEÑAS 

Ced.U No. 0904848331 Cert de Vot.No. Dga-167 

Leída esta Escritura de princ ipio a fin por raí el Notario, en alta 

voza los ol Lorgantes quienes la aprueban. en todas sus partes, 

contnigo el



cantes - 

=, 

- GUETAVO MASEUH ISATAS' 

Ced.U:No. DO06684089 Cert. de Vot. No. 002-560 
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DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 

DIAZ CASQUETE 
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14 
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Certifico que con fecha de hoy, y, 

in cuapliniento de lo ordenado en la Resolución námero 92=-2= 1] 

1 +» 0000165, dictada el 22 de Enero de 1.992, por el Subintendente de     
Derecho Societario de la Inteniencia de Compañías de Guayaquil, fue 

inscrita esta escritura pública, la misma que 

de MIGUT 5. Ay , de fojas 20812 a 20327, ástro 

Mercantil, Líbro de Industriales y anotada bajo el o 2.131 del Re 

pertorio.- Guayaquil, cuatro de Febrero de mi] novecientos neventa y 

dose» El Registrador Mercantil AAC 
o» 4 2     

    Registrador Mercami del Cámba 

Certifico t Que con fecha de hay, fue archivada una copia auténtica de 

la presente escritura pÚblica, en cumplimiento del Decreto 733, dicta_



10 

11 

12 

13 

  

do el 22 de Agosto de 1.975, par el señor Presidente de la Repéblica, 

publicado en el Registro Oficial NO 878 del 29 de Agosto de 1.975.“%ua_ 

yaouil, cuatro de Febrero de mi] novecientos noventa y doss- El Regis _ 

tradar Mercantil 

    

      AB. HECTOR MIGUÉL 4101 f A ANDRADE 

Registrador Mercamol del Cánba GT 
ro. A A o. 

Certífico $ Que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado de 

Afillación de la Címara de Industrias de Guayaquil, correspondiente 

a MIGUT Se As e- Guayaquil, cuatro de Febrero de mil novecientos noventa 

y doB.= El Registrador Mercantil.» o 

  

     AS. HEZTOR MIGUEL ALC 

Rogiicador Mercana de! 

 


